
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE EL CERRITO VALLE 
Carrera 11 No. 12-25 Piso 1º 

Teléfono 257-02-23 
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El Cerrito, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiunos (2021). 
 

 

EXPEDIENTE: 7624840890022020-00484-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES JIMENEZ 
ENRIQUEZ 
Ejecutivo Singular. 
  

 

De conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizadas por la Secretaría, como 

quiera que las partes guardaron silencio. 

 

Secretaría proceda a fijar en lista la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante, 

mientras el expediente se encontraba a Despacho. 

 

 

      NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

 SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

    JUEZ. 

          
                
 

Juzgado SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 23/11/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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